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OBJETIVO
Definir las actividades para tramitar demandas jurisdiccionales entre actores del sistema de salud para resolver conflictos mediante decisiones vinculantes, aplicando un procedimiento judicial administrativo que incluye audiencias, prácticas de pruebas y emisión de sentencias, para generar valor público y contribuir a la legalidad, transparencia e integridad en el desempeño de las funciones de la entidad. 

ALCANCE 
Inicia con la revisión d ellos documentos radicados en la función jurisdiccional y finaliza con notificación de la sentencia. 

DEFINICIONES
Sin definir

ABREVIATURAS
Sin definir

LINEAMIENTOS GENERALES O POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
Sin definir

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
Delegatura Jurisdiccional y de Conciliación
DIAGRAMA DE FLUJO
Se encuentra anexo
DESARROLLO - DESCRIPCIÓN

	N.
	Actividad
	Responsable
	Tiempo o frecuencia si aplica
	Registro

	1
	Revisar  los documentos radicados a la función  jurisdiccional El funcionario designado del grupo de secretaria jurisdiccional, realizará la verificación de la solicitud o demanda que deben ser tramitadas desde la función jurisdiccional. 
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	2
	Clasificar, tipificar, priorizar y repartir a los profesionales las demandas y documentos recibidos El Grupo de Secretaría Jurisdiccional lleva a cabo la verificación de la solicitud o demanda, las clasifica, tipifica, prioriza y reparte a los profesionales contemplando los siguientes criterios: 
 
1) Demandas nuevas: se lleva a cabo la numeración y su clasificación por temas conforme a los asuntos de competencia del despacho del Delegado, para asignarlos a través del formato de Libro de reparto al grupo que corresponda.
 
2) Contestaciones, memoriales y requerimientos para procesos ya iniciados; se deberá asignar al profesional que conoce el tema a través de Formato de Libro de reparto  procesos antiguos o a través del sistema de gestión documental según corresponda.
 
3) Derechos de Petición.
 
4) Tutelas, en este caso se deberá informar a la Dirección de procesos jurisdiccionales para la consolidación de los insumos con el apoyo de los integrantes de cada grupo de trabajo según corresponda, remitiéndolos a la Dirección Jurídica quien tiene la función de proyectar respuesta de manera oficial.
 
Nota: Se deben priorizar los asunto establecidos en los literales a,c,d y e del articulo 6 de la Ley 1949 de 2019.
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	3
	Verificar el contenido de las demandas y los documentos para proyectar el primer auto: El profesional designado, procede con la verificación del contenido del documento revisando que cumpla con los requisitos establecidos en la norma, para efecto de solicitar revisión técnica diligencia el formato del mismo nombre y/o proyectar auto en el formato que pueden ser auto de inadmisión, admisión o rechazo para lo cual solicita el expediente a secretaria a través de correo electrónico que dejará registro a través del formato Control de préstamo de expedientes de ser necesario. De acuerdo con los términos fijados en la normatividad legal vigente.
 
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	4
	Elaborar el registro de la revisión técnica El profesional en salud integrante del grupo de informe técnicos elaborará el formato Registro de la revisión técnica a petición de los abogados sustanciadores pertenecientes a los grupos de trabajos de la delegada.
 
La revisión técnica es verificada por el coordinador o revisor a efectos de garantizar la calidad del registro técnico del caso antes de ser entregado al abogado sustanciador solicitante. 
 
NOTA: El profesional en salud, al advertir que existe una presunta vulneración de las normas que rigen el SGSSS deberá dejar registro en su revisión técnica a efectos de brindar el insumo correspondiente al abogado sustanciador.  
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	5
	Revisar proyecto de registro de revisión técnica El Coordinador y/o revisor del grupo de informes técnica, verifica el registro de la revisión técnica de acuerdo a los parámetros establecidos por la dirección del despacho, en caso de evidenciar alguna inconsistencia se devuelve al funcionario profesional de la salud para su corrección.

¿Aprueba revisión técnica?
Si, ir a la actividad Elaborar auto.
No, ir a la actividad Elaborar el registro de la revisión técnica.
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	6
	Elaborar auto El abogado sustanciador bajo los lineamientos jurídicos y los elementos técnicos consignados en la revisión técnica, según corresponda procede a la calificación de la demanda para su admisión, inadmisión o rechazo por competencia y elaborará el auto pertinente a través del formato (JCF09
 
 De ser necesario se emitirán las medidas cautelares conforme a la establecido en el articulo 6 del Ley 1949 de 2019.
 
 Cuando se requiere comunicación telefónica con alguna de las partes el profesional sustanciador o profesional perteneciente al grupo de informes técnicos, realizará llamada telefónica utilizando el formato de registro de Llamadas Telefónicas Salientes con código.
 
Nota : Si del análisis jurídico y/o técnico, se evidencia posibles conductas o normas presuntamente vulneradas que son de conocimiento de otras áreas de la superintendencia nacional de salud, el abogado sustanciador incluirá en el proyecto de providencia judicial la orden de traslado o remisión correspondiente
 
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	7
	Revisar proyecto de auto El coordinador o revisor procede con la revisión del auto inicial y en caso de encontrarse conforme a la norma y líneas de Decisión Técnicas y Jurídicas procede con la remisión al Delegado o al Director de procesos jurisdiccionales según sea el caso, para su revisión y aprobación.

¿Se aprobo?
Si, ir a la compuerta ¿Se delega, comisiona o asigna?
No, ir a la actividad Elaborar auto.

Compuerta ¿Se delega, comisiona o asigna?
Si, ir por se Delega, Se comisiona, Se asigna otro.
No, ir a la actividad Revisar y aprobar auto.

Si, ir por se Delega, Se comisiona, Se asigna otro.
Se delega, ir a la actividad Delegar al Director de Procesos.
Se comisiona, ir a la actividad Comisionar al Coordinador de Grupo.
Se asigna, ir a la actividad Asignar a Otro. 
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	8
	Revisar y aprobar auto El Delegado, una vez la providencia cuenta con el visto bueno de la Dirección de Procesos Jurisdiccionales, si corresponde, revisa aprueba y firma la providencia. Si no se aprueba se devuelve para corrección.
 
En la revisión se valida la aplicación de las Lineas de Decisión Técnicas y Jurídicas previamente establecidas (si las Hubiere).
 
Si la providencia es firmada, se numera y se fecha registrando esta información en el formato Cuadro de Programación y Seguimiento Jurisdiccional.  

¿Se aprobó?
Si, ir a la actividad Registrar número y fecha del auto.
No, ir a la actividad Elaborar auto.
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	9
	Viene de compuerta ¿Se delega, comisiona o asigna?
Si, ir por se Delega, Se comisiona, Se asigna otro.

Delegar al Director de Procesos: El Director de Procesos Jurisdiccionales, revisa la providencia, atendiendo las lineas de dirección técnica y jurisdiccionales.

	
	
	

	10
	Comisionar al Coordinador de grupo: El Coordinador del Grupo de Procesos Jurisdiccionales, revisa la providencia, atendiendo las líneas.
	
	
	

	11
	Asignar a otro: El asesor o profesional u otro asignado, revisa la providencia, atendiendo las lineas de dirección técnica y jurídica.
	
	
	

	12
	Revisar y aprobar auto: En caso de haber sido delegado, comisionado o asignado, el Director o Coordinador del Grupo donde se emite la providencia, procederá a suscribir la providencia.
 
En la revisión se valida la aplicación de las Lineas de Decisión Técnicas y Jurídicas previamente establecidas (si las hubiere).
 
Si la providencia es firmada, se numera y se fecha registrando esta información en el formato Cuadro de Programación y Seguimiento Jurisdiccional). 

¿Se aprueba el auto?
Si, ir a la actividad Registrar número y fecha del auto.
No, ir a la actividad Elaborar auto.
	
	
	

	13
	Registrar número y fecha del auto: El asistente administrativo o técnico administrativo, asigna numeración fecha a la providencia. Registra esta información en el formato Cuadro de Programación y Seguimiento Jurisdiccional.
	
	
	

	14
	Notificar el Auto y/o remitir al competente El funcionario asignado por el coordinador de grupo de secretaría jurisdiccional, recibe la providencia judicial y realiza las actuaciones de acuerdo a las enunciadas en el resuelve, éstas pueden ser:
  
Notificación personal. El funcionario asignado, notifica el contenido de la providencia a las partes o personas indicadas en la misma a través del medio más expedito de conformidad con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 1949 de 2019, mediante el gestor documental de la entidad o excepcionalmente a través de los correos institucionales de la dirección de procesos jurisdiccionales destinados para tal efecto. Para el caso de la parte demandante procederá con la verificación del correo electrónico y/o dirección física  aportado en el escrito de la demanda; para el caso de la parte demandada, revisará el correo en el escrito de la demanda, en todo caso procederá la confirmación del correo electrónico de notificaciones judiciales registrado en el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio, páginas oficiales, registro especial de prestadores de servicios de salud (REPS); o en su defecto, en las bases de datos de la Supersalud.
 
Notificación por Estado. El funcionario asignado, mediante correo electrónico informará a las partes que se ha realizado la publicación de la Notificación por Estado en la página web de la Entidad, y/o mediante mensaje de datos. Esta se realiza a través del formato Información Procesal – Estado. La cual se realiza según lo establecido en el articulo 295 del código general del proceso.
 
Remisiones y/o traslados al juez y/o autoridad competente: El funcionario asignado remitirá oficio o memorando mediante el gestor documental de la entidad o excepcionalmente a través de los correos institucionales de la dirección de procesos jurisdiccionales destinados para tal efecto; adjuntando copia íntegra del expediente para que asuma lo de su competencia.
 
Seguimiento a las notificaciones: El Grupo de Secretaría Jurisdiccional, hace seguimiento a los certificados de entrega de los correos electrónicos al destinatario y anexarlo al expediente físico y/o electrónico.
 
Nota: En el caso de que no se conozca la dirección física o electrónica, se deberá surtir la notificación en la página web de la entidad en el micrositio para remitentes no identificados.
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	15
	Realizar seguimiento del trámites de las demandas El director de la función jurisdiccional realizará cada mes el seguimiento a la atención de las demandas interpuestas y a la oportunidad en la gestión de estas de acuerdo con lo fijado en la normativa aplicable; con el propósito de evitar el vencimiento de plazos legales de ello dejará registro en las reuniones de autoevaluación. 

Ir a fin.
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	16
	Fin
	
	
	

	17
	Revisar radicación del demandado: El profesional asignado recibe a través del gestor documental la comunicación del demando.

¿Presento recurso y/o solicitud? 

Por Recurso, ir a la actividad Resolver recurso y/o solicitud.
Por Solicitud, ir a la compuerta ¿Se admitio o no se admitio?

Por Solicitud, ir a la compuerta ¿Se admitio o no se admitio?
Por Admitido, ir a la actividad Desarrollar actuaciones procesales.
Por No admitido, ir a la compuerta ¿Se subsano?

Por ¿Se subsano?
Si, ir a la actividad Desarrollar actuaciones procesales.
No, ir a la actividad Elaborar auto de rechazo.
	
	
	

	18
	Elaborar auto de rechazo El abogado sustanciador asignado proyecta  el auto bajo los lineamientos jurídicos y los elementos técnicos consignados en la revisión técnica si fueron solicitados según corresponda.

Ir a la actividad Notificar y remitir al competente.
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	19
	Viene de Revisar radicación del demandado

Por Recurso

Resolver recurso y/o solicitud: En caso de haberse presentado recurso y/o solicitud frente al primer auto emitido, el profesional asignado procederá con la proyección del Auto correspondiente, para ser valorado por el Coordinador del Grupo y la Dirección de Procesos Jurisdiccionales, si corresponde, para su revisión y aprobación.
 
El Superintendente Delegado o la persona que haya sido designada, comisionada o delegada para firmar, procede con la revisión y firma del auto que resuelve el recurso y/o solicitud. Si tiene correcciones lo devuelve al profesional sustanciador para ajustes.
 
Una vez firmado el auto por el Superintendente Delegado (a) o por el designado o comisionado, se numera y se fecha.
 
Se registra el número, fecha y el tipo de Auto en el formato “Cuadro de Programación y Seguimiento Jurisdiccional”.
 
Se entrega el auto firmado al Grupo de Secretaría Jurisdiccional para notificación. Esta entrega se registra en el formato Entrega de Expediente a Secretaria.
	
	
	

	20
	Notificar y remitir al competente El funcionario asignado por el coordinador de grupo de secretaría jurisdiccional, recibe la providencia y realiza las actuaciones de acuerdo a las enunciadas en el resuelve, éstas pueden ser:
  
Notificación personal. El funcionario asignado, notifica el contenido de la providencia a las partes o personas indicadas en la providencia a través del medio más expedido de conformidad con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 1949 de 2019, mediante el gestor documental de la entidad o excepcionalmente a través de los correos institucionales de la dirección de procesos jurisdiccionales destinados para tal efecto. Para el caso de la parte demandante procederá con la verificación del correo electrónico y/o dirección física  aportado en el escrito de la demanda; para el caso de la parte demandada, revisará el correo en el escrito de la demanda, en todo caso procederá la confirmación del correo electrónico de notificaciones judiciales registrado en el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio, páginas oficiales, registro especial de prestadores de servicios de salud (REPS) o en su defecto en las bases de datos de la Supersalud.
 
Notificación por Estado. El funcionario asignado, mediante correo electrónico informará a las partes que se ha realizado la publicación de la Notificación por Estado en la página web de la Entidad, y/o mediante mensaje de datos. Esta se realiza a través del formato Información Procesal - Estado . La cual se realiza según lo establecido en el articulo 295 del código general del proceso. 
Remisiones y/o traslados al juez y/o autoridad competente: El funcionario asignado remitirá oficio o memorando mediante el gestor documental de la entidad o excepcionalmente a través de los correos institucionales de la dirección de procesos jurisdiccionales destinados para tal efecto; adjuntando copia íntegra del expediente para que asuma lo de su competencia.
 
Seguimiento a las notificaciones: El Grupo de Secretaría Jurisdiccional, hace seguimiento a los certificados de entrega de los correos electrónicos al destinatario y anexarlo al expediente físico y/o electrónico.
 
Nota: En el caso de que no se conozca la dirección física o electrónica, se deberá surtir la notificación en la página web de la entidad en el micrositio para remitentes no identificados.

¿Se remite al competente?
Si, ir al fin.
No, ir a la actividad Desarrollar actuaciones procesales.
 
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	21
	Fin
	
	
	

	22
	Desarrollar actuaciones procesales El abogado sustanciador, después de recibir y revisar las contestaciones y documentos que constan en el formato Dcumentos recibidos por correo electrónico y/o cargados en el gestor documental, procede a verificar si se requiere revisión técnica a efectos de proyectar la sentencia, en caso afirmativo deberá remitirlo al Grupo de Informes Técnico, quienes elaboran el formato Registro de la revisión técnica código 
 
Cuando se requiere comunicación telefónica con alguna de las partes el profesional sustanciador o profesional perteneciente al grupo de informes técnicos, realizará llamada telefónica utilizando el formato de registro de Llamadas Telefónicas Salientes.
 
Nota: El formato Documentos recibidos por correo electrónico se incluye en los expedientes físicos.
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	23
	Revisar proyecto de revisión técnica: El Coordinador y/o revisor del grupo de informes técnica, verifica el registro de la revisión técnica de acuerdo a los parámetros establecidos por la dirección del despacho, en caso de evidenciar alguna inconsistencia se devuelve al funcionario profesional de la salud para su corrección.

¿Aprueba la revisión técnica?
Si, ir a Elaborar proyecto de sentencia.
No, ir a la actividad Elaborar revisión técnica.
	
	
	

	24
	Elaborar Proyecto de sentencia: El profesional especializado (abogado sustanciador), después de recibir las contestaciones, pruebas y documentos técnicos, procede a proyectar la sentencia correspondiente a través del formato Sentencia.
 
Nota 1: Verificando el contenido del expediente y realizando el estudio de las notificaciones a demandados vinculados y/o requeridos, puede solicitar al grupo de secretaria la revisión de dichas notificaciones a través del formato de Constancia verificación de notificación.
 
Nota 2: Si del análisis jurídico y/o técnico, se evidencia posibles conductas o normas presuntamente vulneradas que son de conocimiento de otras áreas de la superintendencia nacional de salud, el abogado sustanciador incluirá en el proyecto de providencia judicial la orden de traslado o remisión correspondiente.

	
	
	

	25
	Revisar proyecto de Sentencia El coordinador o revisor procede con la revisión de la providencia judicial y en caso de encontrarse conforme a la norma y líneas de Decisión Técnicas y Jurídicas procede con la remisión al Delegado o al Director de procesos jurisdiccionales según sea el caso, para su revisión y aprobación.

¿El proyecto de sentencia cumple?
Si, ir a la compuerta Requiere firma del Delegado o del Director?
No, ir a la actividad Elaborar proyecto de sentencia.

Compuerta Requiere firma del Delegado o del Director?
Por el Director, ir a la actividad Revisar y aprobar el proyecto de sentencia.
Por el Delegado, ir a la actividad Revisar y aprobar el proyecto de sentencia.
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	26
	Por el Director

Revisar y aprobar el proyecto de sentencia: El Director, una vez la providencia judicial cuenta con el visto bueno, revisa y aprueba la providencia. Si no se aprueba se devuelve para corrección.
 
En la revisión se valida la aplicación de las Lineas de Decisión Técnicas y Jurídicas previamente establecidas (si las hubiere).
¿Aprobado?
Si, ir a la actividad Firmar sentencia.
No, ir  la actividad Revisar proyecto de sentencia.
	
	
	

	27
	Firmar sentencia: El Director, firma la providencia o sentencia.  
 
Ella se debe numerar y registrar la fecha en el Formato Cuadro de Programación y Seguimiento Jurisdiccional. 

Ir a la actividad Notificar.

	
	
	

	28
	Por el Delegado

Revisar y aprobar el proyecto de sentencia: El superintendente delegado, una vez la providencia judicial cuenta con el visto bueno de la Dirección de Procesos Jurisdiccionales, si corresponde, revisa aprueba y firma la providencia. Si no se aprueba se devuelve para corrección.
 
En la revisión se valida la aplicación de las Lineas de Decisión Técnicas y Jurídicas previamente establecidas (si las hubiere).
 
Si la providencia es firmada, se numera y se fecha registrando esta información en el formato Cuadro de Programación y Seguimiento Jurisdiccional.

¿Aprobado?
Si, ir a la actividad Firmar sentencia.
No, ir a la actividad Revisar proyecto de sentencia.

	
	
	

	29
	Firmar sentencia: El superintendente delegado firma la sentencia.
 
Ella se debe numerar y registrar la fecha en el formato Cuadro de Programación y Seguimiento Jurisdiccional.

Ir a la actividad Notificar.

	
	
	

	30
	Notificar: El profesional asignado por el coordinador de grupo de secretaría jurisdiccional, recibe la providencia judicial y realiza las actuaciones de acuerdo a las enunciadas en el resuelve, éstas pueden ser:
  
Notificación personal. El funcionario asignado, notifica el contenido de la providencia a las partes o personas indicadas en la misma a través del medio más expedito de conformidad con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 1949 de 2019, mediante el gestor documental de la entidad o excepcionalmente a través de los correos institucionales de la dirección de procesos jurisdiccionales destinados para tal efecto. Para el caso de la parte demandante procederá con la verificación del correo electrónico y/o dirección física  aportado en el escrito de la demanda; para el caso de la parte demandada, revisará el correo en el escrito de la demanda, en todo caso procederá la confirmación del correo electrónico de notificaciones judiciales registrado en el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio, páginas oficiales, registro especial de prestadores de servicios de salud (REPS); o en su defecto, en las bases de datos de la Supersalud.
 
Notificación por Estado. El funcionario asignado, mediante correo electrónico informará a las partes que se ha realizado la publicación de la Notificación por Estado en la página web de la Entidad, y/o mediante mensaje de datos. Esta se realiza a través del formato Información Procesal - Estado. La cual se realiza según lo establecido en el articulo 295 del código general del proceso.
 
Remisiones y/o traslados al juez y/o autoridad competente: El funcionario asignado remitirá oficio o memorando mediante el gestor documental de la entidad o excepcionalmente a través de los correos institucionales de la dirección de procesos jurisdiccionales destinados para tal efecto; adjuntando copia íntegra del expediente para que asuma lo de su competencia.
 
Seguimiento a las notificaciones: El Grupo de Secretaría Jurisdiccional, hace seguimiento a los certificados de entrega de los correos electrónicos al destinatario y anexarlo al expediente físico y/o electrónico.
 
Nota: En el caso de que no se conozca la dirección física o electrónica, se deberá surtir la notificación en la página web de la entidad en el micrositio para remitentes no identificados.

Ir al proceso Gobierno y Gestión de los Datos y la Información- Gestión de correspondencia.

¿Hay recurso de reposición?
Si, ir a la actividad Revisar, asignar y registrar recurso.
No, ir a fin.
	
	
	

	31
	Fin.
	
	
	

	32
	Revisar asignar y registrar recurso: En caso de haberse presentado recurso y/o solicitud frente a la sentencia emitida, el profesional asignado en el Grupo de Secretaría Jurisdiccional, verifica el recurso, la clasifica, tipifica, prioriza y asigna al profesional que gestiono la sentencia.
 
Registra la información respectiva en el formato Libro de Reparto  Procesos Antiguos o a través del sistema de gestión documental según corresponda.

	
	
	

	33
	Proyectar y revisar decisión del recurso y/o solicitud: El profesional asignado procede a la proyección del Auto correspondiente y entrega al Coordinador del grupo, para su revisión.
 
El Coordinador del Grupo revisa el auto y envía al DIrector de Procesos Jurisdiccionales. En caso de ajustes, devuelve por correo elelctrónico al profesional para que realice los ajustes.
 
El Director de Procesos Jurisdiccionales revisa el auto.  En caso de ajustes devuelve, por el correo electronico o el gestor documental, al Coordinador del Grupo o al profesional asignado que proyectó el auto, con copia al Coordinador del Grupo.
 
El Superintendente Delegado o la persona que haya sido designada, comisionada o delegada para firmar, procede con la revisión y firma del auto que resuelve el recurso o solicitud. Si tiene correcciones lo devuelve al profesional sustanciador para ajustes.
	Delegatura Funcion Jurisdiccional y de Conciliación- Superintendnete Delegado, Director, Coordinador, Profesional.
	
	

	34
	Firmar auto: El Director de Procesos Jurisdiccionales revisa el royecto de auto y firma.

Una vez firmado el auto por el Superintendente Delegado (a) o por el designado o comisionado, se numera y se fecha.
 
Se registra el número, fecha y el tipo de Auto en el formato Cuadro de Programación y Seguimiento Jurisdiccional.
 
Se entrega el auto firmado al Grupo de Secretaría Jurisdiccional para notificación. Esta entrega se registra en el formato Entrega de Expediente a Secretaria.

Ir a la actividad Notificar.

Ir  al proceso Gobierno y Gestión de Datos y la Información- Gestionar correspondencia.

Ir a fin.

	Delegatura Funcion Jurisdiccional y de Conciliación- Superintendnete Delegado, Director, Asistente administrativo, Técnico administrativo.
	
	

	35
	Fin.
	
	
	



ANEXOS 
Sin definir

	Control de cambios

	Versión
	Fecha
	Descripción de los cambios

	1
	26/02/2026
	Se crea el procedimiento a partir de la información documentada en el proceso Gestión Jurisdiccional y de Conciliación (JCPD01) en la actividad clave de éxito “Tramitar demandas”. Las actividades establecidas en el diagrama tipo Bizagi se tomaron textualmente para crear cada una de las actividades del presente procedimiento sin que implique que su contenido de fondo se haya modificado respetando de esta manera el documento aprobado por el responsable. Adicionalmente, se suprime la codificación de los formatos y otros documentos enunciados conservando únicamente el nombre.

Se actualiza el encabezado del documento de acuerdo con el nuevo Mapa de Procesos de la Superintendencia Nacional de Salud, actualizando el nombre del proceso, el código y la versión, la cual por cargue inicial en la aplicación tecnológica reinicia desde la versión 1. La consulta de la armonización documental en el marco del nuevo mapa de procesos y las versiones obsoletas de los documentos se encuentran bajo custodia de la Subdirección de tecnologías de la información de acuerdo con lo solicitado por la Oficina asesora de planeación mediante radicado 20251200200131673.

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15 
	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15 
	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15 

	Cargo
	
	Cargo
	
	Cargo
	

	Fecha
	
	Fecha
	
	Fecha
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